
BLUECOMPANY S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(En dólares Americanos) 

  

1. 

2d 

INFORMACIÓN GENERAL 

“BLUECOMPANY S.A.” (En adelante “La empresa”) con domicilio principal actual es el Cantón 

Samborondón, fue legalmente constituida en el Ecuador, según escritura pública otorgada en la notaria 

Décima séptima del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 

25 de marzo del 2003 bajo el número 7170. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y 

EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES entre una de las varias actividades constantes en su Objeto 
Social. 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción y constitución que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil del 25 de marzo del 2003. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Ciudadela Vista al Parque, del Cantón Samborondón. 

DOMICILIO FISCAL: En el cantón Samborondón, con RUC: 0992299827001 

BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 

estados financieros NIIFs. 
Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales 

de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIF para la PYMES), adoptadas por 

la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el 

enfoque del costo histórico. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar 

políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la empresa y formulados: 

e Porla Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

e Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los 

activos de aplicación obligatoria. 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2012 fueron aprobados por la Junta 

General ordinaria de Socios celebrada el 25 de marzo del 2013. Estos estados financieros anuales 

fueron confeccionados de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera *NIIFs”. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 trabajadores 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, que le 

pudieran ser aplicables en periodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados financieros de 

la empresa. 

La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES durante el ejercicio 2011, y los primeros Estados 

Financieros con Normas NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 2011.



'opeoJat ep eonogid ej vos eau ue e1se anb o] “selp 99 ep 01qo9 ap ojpau opoued un uos 
uS9ey es sejuea Se, opueno up!oeroueuy ep ejueuodiwos un ejsixe ou enb aumse es “JOJen jep oJOLIejep 
od sepipied Jod UgISIAOJd ej soual “onyoeja sguejul ep odh Jop opojou Ja u09 oprange ap opeziuowe 
0]s09 ns Jod ajueuoua]sod Á ejqeuozes JOJen ns 10d equewyeriu USD0u0e, es sejeramoo sejuano se7 

"sajualo9 OU SOAOR OO 
UBJuasald as Oe uOs OSe9 UJ “SAJuaLLIos SOAOB 0UJO9 BoJsejo as (obe] seu esany ajse ¡s 'upIoelado ej 

ap ¡euou ojoJo ja ua 0) souaw o oye un us epnep ej 1e1gos esedsa es Is “ugloelado ej ep ¡euou osino 
[8 Ua sepezJjeal seus!q ap sejuen Jod sejua!j9 so] od opigep seyodu vos Je1qo9 e Sajelorenoo sejuang 

SeJe/9/84109 181GOJ JOd SEJUSNI Á SOJUSUINIOG 

SOJO/DUBUI] SOMAJIY 

:01198J98 ¡ap sajuejenmba Á oAyoeya ja ua uSÁnjou as soeoueq solbalgos so, onjoeye ap oln¡y ep opejs3 

Jep uoroejuesaud ej esed “ajuaLuoo OA/sed ja ue uejuesald es eouejeg ¡e us “soueoueg sobelgos soj 

“souaw o sesau sal] ep ¡eurbiio oJuenIuea Un UO9 zepinby UEJ6 ap sauorsienu! seo “ole/pueul] Bule]sis 

[ep sepepyua ua ejsin ej e soysodep so, “e/eo ua onyoeja ja usÁnjoul omyoaJe je sejuejenimba Á onpoeje [3 

oApyoej3 ¡e sejuejeambz Á 0An90j3 

“UQ/DBI0/2A ap solieyuo Á sajgejuoo seorjod Á sordiound sejuambis soj opeode 

uey es '6Loz ororouele ¡e sejuenpuodseuos esaldwe ej ep sejenue sejueno se, ap uoroeloqeja ej uz 

NOIOVHOTVA 30 SONSALIJO A SITIVLINOD SVILLITOA “SOIIDNI4A 

“6LOZ 9P 21queJIp ap 
Le Je ossue ep Lo Je epsep opipuerdiwos opoved je Jod “onyoeJ3 ap soln¡y so] Á oJUOLuuJe4 ja US sorquieg 
ap Opejs3 “sOpeynsay ep Opejs3 /9 Á 6LOZ [8p erqueloip ep Le Je e/elpueuly ugIoenys ep opejs3 

9/QéJuOg Opojtiad 
“6103 Olo1oJele je engejas uoroeuoyul e] uO9 'sonpeJeduloo sojoeja 

2 “ejuesald es gL0z oloIoJela Ja US Epluajuoo UQIOBuvOJU) E] “gg UQID98sS ej Jod opibixe o] e aujojuoo 

6LOZ OJoJoJefe ¡e eptsejes U9IDBULIOJUY 
“so/90S ep ejunr ej Jod ejueuuonajsod 

sepeones “euelsg ¡ep pepiigesuodse/ se soJenueuly sopejs3 sojse ue epiuajuos uQIOeuoJuI 27 
UO/9BULIOJUJ E] SP Pepi Igesuodsoy 

,, sejou (sepipiad) serpueueb 

SoJO, OWO9 UeJueseud as orquieo ap selgueseyip Jod selpueueb Á sepipigd ap 0Jsel [3 *,sOJ8/DuBuy 
sojseb o sosa/Bu, ep eau e] ue sejpueueb Á sepipipd ep ejueno ej ue uesejuasald as onpoeje je 
sajuejeambe Á onyoeje Á soule3saud e senyejes orquieo ap sejouelaJp Jod selgueueb Á sepipigd se7 

"SEpeoy)/eno Sejau seuoIsJenu se ap semueqos 
se, Á onyoeje ep soíny ep seimuagos se, owoo ¡elBajur opeynses oyo ja us usJanip es Is ojdeoxe 
“sopejnsel ep ejuano e] ue uesouo9es as esaluespea epauow ue sopeunuouep souejauou! sonised 
A sonyoe so] ap auelo ap o/queo ap sod: so] e ugIs/8nuo9 e] ap Á sauoroesues sejse ap upIoepinby 
e/ ep uejnsa! anb esefuenxe epauotu Us serpueueb Á sepiplad se7 “Jelojea e oyana uey es anb 

sepyued ep oseo ja Ue 'sauo/9eJo/en se, ep O sauo/o9esuen se] ep seyos, se] ue sajuabia sorquieo 

2p sody so opuez/¡yn “¡euorgun; epauou ej e uayanuos es esaluenxe epeuou ue sauolooesuel] sej 
(esado anb ej uos ¡euo¡9uny e] e epauow 

e]uys¡p uos seuoJoesedo ebuez esardwe ej opuens sÁn¡9u e30u 2353) sopjes Á seuoroJesuel] “q 

“esado eserdwe ej anb ue jediound oouguosa ouoJue [ap epauow 

ey Jas Jod 'soueouele salejgp Ue uejuesald es sejenue sejuano sej ue sepinjou seprued se7 
ugIoezuesa4d ap Á ¡euoJoun¿ epauoy e 

epauoy 

TE 

ve 

€ 

sE 

vz 

Ez 

az



3.3, 

3.4, 

3.5. 

Provisión por cuentas incobrables 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá 

mediante una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, se registrará la 

provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el importe recuperable 

de las mismas. Esta provisión se realizará en función de la morosidad de la cartera en base a un análisis 

previo. En este ejercicio no se ha realizado la provisión de cuentas incobrables ya todas se encuentran 

en fase de gestión. 

Propiedad Planta y Equipo 

La empresa reconocerá como tal cuando el monto del bien sea superior a 200 USD y su vida útil se 

prolongue por más de un año calendario. 

Los Muebles y Enseres se depreciará por el método de línea recta considerando una vida útil de 10 años 

y con valor residual=0 

Sin embargo mobiliario como sillas se consideró solo 5 años de vida útil. 

Los equipos de computación se depreciará por el método de línea recta considerando una vida útil de 3 

años y con valor residual=0 

Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido 

de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo 

corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo normal del negocio, si 

este fuera superior). En caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y posteriormente se 

valoran por su costo amortizado usando el método de tipo de interés efectivo, cuando el plazo es mayor 

a 90 días. Se asume que no existen componentes de financiación cuando las compras a proveedores se 

hacen con un periodo medio de pago de 60 días, lo que está en línea con la práctica de mercado. 

Impuesto a las Ganancias 

Durante este ejercicio no de causo impuesto debido a la falta de actividad económica. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de 

impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 

0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de 

los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto 

del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el 

contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de 

acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

Durante el ejercicio 2019 la empresa no registró resultados. 

3.6. 

3.7. 

Beneficios a los empleados 

No se ha realizado provisión para (Reserva Jubilación Patronal) debido a que la Gerencia no considera 

que sea material, al momento no posee personas afiliadas. 

Provisiones



3.8. 

3.9. 

Las provisiones tienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos 

pasados; es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; y el 

importe se haya estimado de manera fiable. 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios económicos 

originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el ejercicio, siempre que dicha 

entrada de beneficios provoque un incremento en el patrimonio neto que no esté relacionado con las 

aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. 

Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, 

derivada de los mismos. El ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

La empresa debido a que su actividad le permite facturar el servicio anticipado para uno o más años ha 

decido aplicar el principio del devengamiento de servicio, reconociendo como ingreso del ejercicio el valor 

devengado y registrando una cuenta del pasivo de Ingresos Diferidos las diferencias por servicios 

contratados no prestados. 

Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los gastos 

son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio. 

3.10. Participación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de participación 

de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo de la 

República del Ecuador. Sin embargo para este ejercicio no se ha podido calcular debido a que no existe 

no existe actividad económica. 

3.11. Principio de Negocio en Marcha 

4.1. 

5. 

Los estados financieros se prepararon sobre la base de incertidumbre de continuidad de la operación. 

Estado de Flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las siguientes 

expresiones: 

+. Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así como otras 

actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

+ Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos 

a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

e Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 

patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de operación. 

+ Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo por 

estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin riesgo significativo de 

alteraciones en su valor. 

Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades 

fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían afectar la situación 

financiera de la empresa. 

GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de sistemas de 

identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. 

Entre los principios de buena administración destacan los siguientes:



+ Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por la Matriz. 

+ Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar una gestión 

eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control interno, financieros y ante las entidades de 

control. 

e Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las operaciones se realizan 

según las políticas, normas y procedimientos establecidos. 

6. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

A la fecha la empresa no mantiene operaciones, por lo que su continuidad es incierta. 

   
APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobgUlos por el Junta General Universal de Socios Estado de Situación 

Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado fle Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo 

y Notas a los Estados Financieros.


